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Bogotá, D.C.;

Señor
DARÍO SÁNCHEZ URREGO
Coordinador Grupo de Servicio al Ciudadano 
Departamento Administrativo de la Función Pública
Correo E.: eva@funcionpublica.gov.co 
Carrera 6 No. 12-62.
Bogotá D.C. 

Asunto: Solicitud de Concepto.
TRÁNSITO-Competencia Agentes de Tránsito y Transporte de la Policía Nacional.
Radicado No. 20233031331692 del 18 de agosto de 2023.

Respetado señor Sánchez, reciba un cordial saludo de parte del Ministerio de Transporte.

La Coordinación del Grupo Conceptos y Apoyo Legal de la Oficina Asesora de Jurídica del
Ministerio de Transporte,  en ejercicio de sus funciones, se permite dar respuesta a la
solicitud contenida en el documento con radicado No. 20233031331692 del 18 de agosto
de 2023, trasladado por competencia por la Dirección Jurídica del Ministerio de Justicia y
del Derecho, mediante el cual formula la siguiente:  

CONSULTA

«De manera atenta, remito para su estudio y análisis correspondiente comunicación
remitida por el Doctor DARÍO SÁNCHEZ URREGO Coordinador del Grupo de Servicio al
Ciudadano institucional del Departamento Administrativo de la Función Pública por la
cual solicita información específica relacionada con las competencias necesarias frente
a la Policía de tránsito.»

CONSIDERACIONES

En  virtud  de  lo  preceptuado  en  el  artículo  2  de  la  Resolución  0005280  del  29  de
noviembre de 2013, mediante el cual se establecen entre otras, las funciones del Grupo
Conceptos y Apoyo Legal de la Oficina Asesora Jurídica de este Ministerio:

“6.  Conceptuar  en materia de transporte  Aéreo,  Marítimo,  Fluvial,  Férreo,  Masivo y
Terrestre, que no sean competencia de otras entidades.

7.  Conceptuar y absolver las consultas que sean sometidas a su consideración que
formulen los organismos públicos y privados, así como las personas particulares y las
demás que sean sometidas a su consideración”.

Por lo anterior, debemos señalar que el  Grupo Conceptos y Apoyo Legal de la Oficina
Asesora  de  Jurídica  tiene  funciones  específicas,  lo  que  implica  analizar  de  manera
abstracta y general el tema objeto de estudio. No tiene facultades para resolver casos
concretos presentados a la administración.
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Marco Normativo

En ese orden, en atención a lo expuesto y para dar respuesta a su petición se cita el
marco normativo aplicable al tema objeto de consulta, así:  

La Ley 769 de 2002 “Por la cual se expide el Código Nacional de Tránsito Terrestre y se 
dictan otras disposiciones”, establece: 

“Artículo  3°. Modificado  por  la Ley  1383  de  2010,  artículo  2º. Autoridades  de
tránsito. Para los efectos de la presente ley entiéndase que son autoridades de tránsito,
en su orden, las siguientes:
 
El Ministro de Transporte.

Los Gobernadores y los Alcaldes.

Los organismos de tránsito de carácter departamental, municipal o Distrital.

La Policía Nacional a través de la Dirección de Tránsito y Transporte.

Los Inspectores de Policía, los Inspectores de Tránsito, Corregidores o quien haga sus
veces en cada ente territorial.

La Superintendencia General de Puertos y Transporte.

Las Fuerzas Militares para cumplir exclusivamente lo dispuesto en el parágrafo 5° de
este artículo.

Los Agentes de Tránsito y Transporte.
(…)
Artículo 7°. Modificado por la Ley 2197 de 2022, artículo 58. Cumplimiento Régimen
Normativo. Las autoridades de tránsito velarán por la seguridad de las personas y las
cosas en la vía pública y privadas abiertas al público. Sus funciones serán de carácter
regulatorio y sancionatorio y sus acciones deben ser orientadas a la prevención y la
asistencia técnica y humana a los usuarios de las vías.
(...)
Cada organismo de tránsito contará con un cuerpo de agentes de tránsito que
podrá  ser  contratado,  como  personal  de  planta  o  excepcionalmente  por
prestación  de  servicios  para  determinadas  épocas  o  situaciones  que
determinen la necesidad de dicho servicio.

Actuarán en su respectiva jurisdicción, salvo que por una necesidad del servicio, un
municipio o departamento a través de su autoridad de tránsito, deba apoyar a otra
entidad territorial.
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El  Ministerio de Transporte  tendrá a su cargo un cuerpo especializado de
agentes de tránsito de la Policía Nacional que velará por el cumplimiento del
régimen normativo de tránsito en todas las carreteras nacionales por fuera
del perímetro urbano de distritos y municipios. 

Cualquier  autoridad de tránsito,  entiéndase agentes o inspectores,  están facultados
para abocar el conocimiento de una infracción o de un accidente mientras la autoridad
competente asume la investigación, aun en las carreteras nacionales de su jurisdicción
y  en  especial  cuando  la  Policía  Nacional,  no  tiene  personal  dispuesto  en  dicha
jurisdicción. 
Parágrafo  1º.  La  Policía  Nacional  con  los  servicios  especializados  de  Policía  de
Carreteras y Policía Urbana de Tránsito, contribuirá con la misión de brindar seguridad
y tranquilidad a los usuarios de la Red Vial Nacional.

(…)”. (Negrillas fuera de texto)

Por su parte la Ley 1310 de 2010 “Mediante la cual se unifican normas sobre agentes de
tránsito y transporte y grupos de control vial de las entidades territoriales y se dictan
otras disposiciones.”, dispone: 

“Artículo  2°. Modificado  por  la Ley  2197  de  2022,  artículo  56. Definición.  Para  la
aplicación  e  interpretación  de  esta  ley,  se  tendrán  en  cuenta  las  siguientes
definiciones:
Organismos  de  Tránsito  y  Transporte:  Son  entidades  públicas  del  orden  municipal,
distrital  o  departamental  que  tienen  como  función  organizar,  dirigir  y  controlar  el
tránsito y el transporte en su respectiva jurisdicción.

Autoridad de Tránsito y Transporte: Toda entidad pública o empleado público que esté
acreditado conforme al artículo 3° de la Ley 769 de 2002.

Agente de Tránsito y Transporte: Todo empleado público o contratista, que tiene como
funciones u obligaciones, regular la circulación vehicular y peatonal, vigilar, controlar e
intervenir en el cumplimiento de las normas de tránsito y transporte en cada uno de los
entes territoriales, sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley 1310 de 2009, respecto de la
carrera administrativa.

Grupo de Control Vial o Cuerpo de Agentes de Tránsito: Grupo de empleados públicos o
contratistas que tiene como funciones y obligaciones, regular la circulación vehicular y
peatonal, vigilar, controlar e intervenir en el cumplimiento de las normas de tránsito y
transporte  en  cada  uno  de  los  entes  territoriales,  vinculados  legal  y/o
contractualmente, a los organismos de tránsito y transporte. (...).

Artículo 3°. Profesionalismo. La actividad de Agente de Tránsito y Transporte es una
profesión y como tal deberán recibir una formación académica integral acorde con su
rango  que  permita  una  promoción  profesional,  cultural  y  social,  con  acento  en  la
instrucción ética, moral, física, ecológica, de liderazgo y de servicio comunitario.
(…)
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Artículo 4° Modificado por la Ley 2197 de 2022, artículo 57. Jurisdicción. Sin perjuicio
de la colaboración que deben prestar las distintas autoridades de tránsito, cada una de
ellas ejercerá sus funciones en el territorio de su jurisdicción, de la siguiente manera:
La Policía de Carreteras de la Policía Nacional en las carreteras nacionales;
las autoridades de tránsito de que trata el artículo 3° de la Ley 769 de 2002,
como son  los  agentes  de  tránsito  de  los  organismos  departamentales  en
aquellos municipios donde no hayan organismos de tránsito o en aquellos
donde hay organismo de tránsito clasificado por el Ministerio de Transporte,
pero que no cuenta con Agentes de Tránsito; los agentes de tránsito municipales
o distritales en el perímetro urbano y rural no atendido por la Policía de Carreteras de
sus municipios. 
(..)
Artículo 5°. Funciones generales. Los cuerpos de agentes de tránsito y transporte de las
Entidades Territoriales están instituidos para velar  por  el  cumplimiento del  régimen
normativo  del  tránsito  y  transporte  y  garantizar  la  libre  locomoción  de  todos  los
ciudadanos y ejercer de manera permanente, las funciones de:

 
1. Policía Judicial. Respecto a los hechos punibles de competencia de las autoridades de
tránsito de acuerdo al Código de Procedimiento Penal y Código Nacional de Tránsito.

 
2. Educativa. A través de orientar, capacitar y crear cultura en la comunidad respecto a
las normas de tránsito y transporte.

 
3.  Preventiva.  De  la  comisión  de  infracciones  o  contravenciones,  regulando  la
circulación  vehicular  y  peatonal,  vigilando,  controlando  e  interviniendo  en  el
cumplimiento de los procedimientos técnicos, misionales y jurídicos de las normas de
tránsito.

 
4. Solidaridad. Entre los cuerpos de agentes de tránsito y transporte, la comunidad y
demás autoridades.

 
5. Vigilancia cívica. De protección de los recursos naturales relacionados con la calidad
del medio ambiente y la ecología, en los ámbitos urbanos y rurales contenidos en las
actuales normas ambientales y de tránsito y transporte.”. (Negrillas fuera de texto)

Artículo  6°. Jerarquía.  Es  la  organización  interna  del  grupo  de  control  vial  que
determina el mando en forma ascendente o descendente. La jerarquía al interior de
estos cuerpos para efectos de su organización, nivel jerárquico del empleo en carrera
administrativa, denominación del empleo, lo mismo que para todas las obligaciones y
derechos consagrados en esta ley, será lo determinado en el presente artículo.
 
La profesión de agente de tránsito por realizar funciones que exigen el desarrollo de
procesos y procedimientos en labores técnicas misionales y de apoyo, así como las
relacionadas  con  la  aplicación  de  la  ciencia  y  la  tecnología  como  policía  judicial,
pertenecerá en carrera administrativa al nivel técnico y comprenderá los siguientes
grados en escala descendente:
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 CODIGO
DENOMINACION NIVEL

290 Comandante  de
Tránsito

Profesional

338 Subcomandante  de
Tránsito

Técnico

339 Técnico Operativo de
Tránsito

Técnico

340 Agentes de Tránsito Técnico

 
Parágrafo. No todas las Entidades Territoriales tendrán necesariamente la totalidad de
los  Códigos  y  denominaciones  estos  serán  determinados  por  las  necesidades  del
servicio”.
 

Así mismo, el artículo 2.1.7 de la Resolución 20223040045295 de 2022, “Por medio del
cual se expide la Resolución Única Compilatoria en materia de Tránsito del Ministerio de
Transporte.”, cita lo siguiente: 

“Artículo 2.1.7. El presente capítulo rige a partir del 1° de julio de 2013 y deroga todas las
disposiciones que le sean contrarias. 

Parágrafo. Las entidades territoriales podrán vincular el personal necesario como Agente
de Tránsito  y  Transporte  a  las  personas  que cumplan los  perfiles especificados  en el
manual de funciones y demás actos administrativos y documentos internos, propios de las
mismas entidades territoriales, expedidos con anterioridad a la entrada en vigencia de la
Resolución 4548 del  1°  de noviembre de 2013.  Vencido el  plazo  establecido en este
artículo, las entidades deberán garantizar que el personal vinculado reciba la capacitación
y obtengan el correspondiente título en las condiciones previstas en la Resolución número
4548 del 1° de noviembre de 2013. 

Parágrafo 2°. Adicionado por la Resolución 20233040017145, artículo 2º. Las
Autoridades  de  Tránsito  podrán  vincular  por  contrato  de  prestación  de
servicios, a los Agentes de Tránsito y Transporte para situaciones especiales,
con  la  formación  y  perfiles  señalada  en  el  presente  capítulo,  dando
cumplimiento a lo previsto en el artículo 2° de la Ley 1310 de 2009 modificado
por el artículo 56 de la Ley 2197 de 2022, o aquella que la modifique, adicione o
sustituya”. (NFT)

Conclusión

En virtud de las normas parcialmente transcritas y frente a los interrogantes elevados en
su escrito de consulta, se precisa lo siguiente: 

El  artículo  24  de  la  Constitución  Política,  hace  referencia  al  derecho  que  tiene  todo
colombiano de circular libremente por todo el territorio nacional, a entrar y salir de él, y a
permanecer y residenciarse en Colombia, sin embargo este precepto constitucional, tiene
como limitante la garantía de otros derechos, razón por la cual el legislador expidió la ley
769 de 2002, estableciendo en el artículo 1º, que las  disposiciones del Código Nacional
de Tránsito aplican en todo el  territorio nacional y regulan la circulación de peatones,
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conductores, motociclistas, ciclistas, y vehículos por las vías públicas o privadas que están
abiertas al público, o en las vías privadas que internamente circulen vehículos.

Así  mismo  establece  la  norma,  que  en  conforme  a  lo  dispuesto  en  el  precepto
constitucional antes señalado, el goce del referido derecho está sujeto a la intervención y
reglamentación del estado para garantizar la seguridad y comodidad de los habitantes, en
especial la de los peatones y de los discapacitados físicos y mentales, para preservar un
ambiente sano y la protección del uso común del espacio público.

Por su parte el artículo 7º ibidem, modificado por el artículo 58 de la Ley 2197 de 2022,
establece  que  las  autoridades  de  tránsito  dentro  de  su  jurisdicción  velarán  por  el
cumplimiento del régimen normativo sobre la materia a través del Grupo de Control Vial o
Cuerpo  de  Agentes  de  Tránsito  y  que  sus  funciones  son  de  carácter  regulatorio  y
sancionatorio, y que los agentes de tránsito de la Policía Nacional velarán por el
cumplimiento  del  régimen  normativo  de  tránsito  en  todas  las  carreteras
nacionales por fuera del perímetro urbano de los distritos y municipios, esto en
concordancia, con lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley 1310 de 2009, modificado por el
artículo 57 de la Ley 2197, en cita. 

Teniendo en cuenta las normas parcialmente transcritas, frente a su petición se debe
indicar, que el Agente de Tránsito y Transporte es todo empleado público o contratista
que ejerce funciones y obligaciones de regulación de la circulación vehicular y peatonal,
vigilancia,  prevención, educación , solidaridad, control e intervención en el cumplimiento
de las normas de tránsito y transporte, y de policía judicial (excepto los contratistas), en
cada uno de los entes territoriales, en este sentido, la actividad agente de tránsito y
transporte  es  considerada  una  profesión,  y  como  tal  deberán  recibir  una  formación
académica integral acorde con su rango, que permita una promoción profesional, cultural
y social con acento en la instrucción ética, moral, física, ecológica, de liderazgo y de
servicio  comunitario.  Funciones  otorgadas  a  los  agentes  de  la  Dirección  de
Tránsito y Transporte de la Policía Nacional, los que igualmente deben cumplir
los requisitos de orden legal y reglamentario para desempeñarse como Agentes
de Tránsito y Transporte.   

En cuanto a la formación académica de los Agentes de Tránsito, el artículo 2.1.4 de la
Resolución  20223040045295  de  2022,  señala  que  estos  deben  acreditar  mediante
certificaciones expedidos por instituciones debidamente registradas ante las Secretarías
de Educación o el Ministerio de Educación Nacional, formación profesional o técnica en la
que se aborde los ejes estructurantes específicos a saber: normatividad, ejercicio de la
autoridad  de  tránsito,  ética,  seguridad  vial,  criminalística,  resolución  de  conflictos  y
comunicación asertiva, pedagogía y primeros auxilios. 

Ahora bien,  frente al  control  operativo por  parte los  agentes de tránsito y transporte
(Funcionarios y contratistas) de los organismos de tránsito y/o funcionarios pertenecientes
al  cuerpo especializado de agentes de tránsito  de la  Policía  Nacional,  se reitera,  que
ostentan la facultad de verificar el  cumplimiento del  ordenamiento legal en tránsito y
transporte,  atendiendo lo dispuesto en la  Ley 769 de 2002,  y sus  homólogas,  que la
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modifiquen  adicionen  o  complementen,  así  como en  las  disposiciones  reglamentarias
vigentes sobre la materia.

Respecto de la jurisdicción de los cuerpos de agentes de tránsito, el artículo 4 de la Ley
1310 de 2009, establece que la Policía de Tránsito y Transporte de la Policía Nacional en
las carreteras nacionales; las autoridades de tránsito de que trata el artículo 3° de la Ley
769 de 2002, como son los agentes de tránsito de los organismos departamentales en
aquellos  municipios  donde  no  haya  organismos  de  tránsito  o  en  aquellos  donde  hay
organismo de tránsito clasificado por el Ministerio de Transporte, pero que no cuenta con
Agentes de Tránsito; y los agentes de tránsito municipales o distritales en el perímetro
urbano y rural no atendido por la Policía de Tránsito y Transporte de la Policía Nacional de
sus municipios.

Dicho lo anterior, se absuelve el objeto de la consulta, concepto que tiene el alcance de
que trata el artículo 28 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo  y  en consecuencia  no  es  de  obligatorio  cumplimiento,  ni  tiene efectos
vinculantes, pues se trata de “… orientaciones, puntos de vista, consejos y cumplen tanto
una función didáctica como una función de comunicación fluida y transparente”, conforme
al pronunciamiento de la Corte Constitucional mediante Sentencia C-542 de 2005.

Cordialmente.

 
AMPARO ASTRID RAMÍREZ CRUZ 
Coordinadora Grupo Conceptos y Apoyo Legal
Oficina Asesora de Jurídica 
Ministerio de Transporte

Proyectó: Pedro Nel Salinas Hernández – Contratista Grupo Conceptos y Apoyo Legal – OAJ.
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